
           UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
           FACULTAD DE INGENIERIA QUÍMICA

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO Nº 198-2023-CFIQ.-
Bellavista, 11 de setiembre de 2023.
Visto el Oficio Nº 089-2023-EP-FIQ (ingreso Nº E2051807-2023-FIQ) recibido en forma 
virtual el 07 de setiembre de 2023, mediante el cual la Ing. Mg. REYNA MENDOZA GLADIS 
ENITH Directora(e) de la Escuela Profesional de Ingeniería Química, remite los sílabos de 
las asignaturas del semestre académico 2023-B de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Química de la Facultad de Ingeniería Química.
CONSIDERANDO:
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 64º señala que los 
Departamentos Académicos, son unidades de servicio académico que reúnen a los 
docentes de disciplinas afines con la finalidad de estudiar, investigar y actualizar 
contenidos, mejorar estrategias pedagógicas y preparar los sílabos por cursos o materias, 
a requerimiento de las Escuelas Profesionales;
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 40º señala que la 
Escuela Profesional es la unidad de gestión de las actividades académicas, profesionales 
y de segunda especialización, en la que estudiantes y docentes participan en el proceso 
formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional, concordante al Artículo 
76º del REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DEL CALLAO, aprobado mediante resolución de Consejo Universitario Nº 097-
2021-CU de fecha 30 de junio de 2021;
Que, el Reglamento General de Estudios de la Universidad Nacional del Callao, modificado 
mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 113-2023-CU de fecha 10 de mayo de 
2023, en su artículo 57º señala que la estructura del silabo se encuentra detallada en la 
guía respectiva aprobada por el Vicerrectorado Académico. Se elaboran en base a la 
sumilla establecida en el Currículo en una reunión de área, organizado por el Departamento 
Académico considerando el nivel de logro de las competencias del perfil de egreso. Tres 
semanas antes del inicio de las clases de cada ciclo académico el docente responsable de 
la asignatura lo presenta a la Escuela Profesional o Unidad de Posgrado respectivo para 
su aprobación y posterior validación por el Consejo de Facultad o Escuela de Posgrado;
Estando a lo acordado por el Consejo de Facultad de Ingeniería Química en su Sesión 
Ordinaria Remoto Virtual de fecha 11 de setiembre de 2023, y en uso de las atribuciones 
que le confiere el Art. 70º de la Ley Universitaria, Ley Nº 30220, y los Arts. 173º y 177º del 
Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;
RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR los sílabos de las asignaturas del Semestre Académico 2023-B de 
la Escuela Profesional de Ingeniería Química de la Facultad de Ingeniería Química de la 
Universidad Nacional del Callao, los cuales se encuentran elaborados por competencias 
de acuerdo al plan de estudios y normativa vigente.
SEGUNDO.- TRANSCRIBIR la presente resolución al VRA, DAIQ, EPIQ, CACCC-FIQ y 
Archivo
Regístrese, comuníquese y archívese.
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